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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ XAX*eOlA

Ki la Adnainiatración del Bo l e t In , ella en 
a Imprente de la Cata-Hospicio de Mleeri- 
ardli.

Lu «QicnpcioneB de fuera podrán hacerte 
«■¡tiendo su importe en libranza dé! Tesoro 
tletra de fácil cobro.

»pa£ode la suscripción adelantado.
la correspondencia se remitirá franqueada 

tlbfiBU de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-EITRANJERO 45

Loa edictos y anuncios ohll<adot al pago 
de inaerción, 25 céntimos de peseta por línea.

La a reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loa números, previe el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 28 céntimos de peseta ca
da uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«TiUri^6•oblie-an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
tniteAU-j6 Afnca sujetos á la legislación peninsular, á los 
tu (pm8 de *u Promulgación si en ellas no se dispusiese otra 

L. X1?0
H di r»,^,8 .ones d»l Gobierno son obligatorias para la capi- 

rn.»Tlnjra d^dr que se publican oficialmente en ella, y 
AriüH, I? días después para los demas pueblos de la misma 

««1». (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretorios reci- 
?ianeiH8teaB0LBT.ÍN ^I01^ dispondrán que se fije un ejemplar en 
siguie'ni/6 C0Btum^re’ donde permanecerá hasta el reciño del 

hiH^aSal\?!creUn?' ca‘darán, b^jo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l i t ím , coleccionados 
flnal^e cX^mTstoe806^^ d8beri *1
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Pa r t e o f e  t a l
'^SilMCfA SEi CQRSEJO OE MINISTROS

k' T)on Alfonso XIII y la Reina 
Notoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 
Ort6 sin novedad en su importante salud, 

./’gual beneficio disfrutan las demás personas 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 Octubre 1906.)

SECCION SEGUNDA
CIVIL CE U PaaVíNCU DE ZASANIA

a Negociado 3.°—Circularei.
l°s Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

^'8iian°ia y demás Autoridades depen
a mí», procedan á Ja busca y detención 

Simón Pérez Duarte, y Marcelino Pe- 
f l6! fugados de la oa-a paterna: el pri- 

'Vr6 8 Logroño, de diecisiete años de edad, egta- 
Pe*° castaño obscuro, nariz ancha, 

rioaua de jerga color gris, pantalón pañe- 
’ CKn3^a oolor violeta, alpargatas blancas 

Wó8’ ^°’ua bzu* obscura; el segundo, deUrrea 
l'je üi de dieciocho años de edad, soltero de ofí- 
C^mpo, statura regular, delgado, color mo- 

y te Pautalón os curo, chaqueta y chaleco ue- 
‘‘Átt ^rgataN blancas cerradas y gorra eolor 
’i^^boeas á listas negras y enonruadas. Caso 

tbidue darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 18 de Octubre de 1906.—El Goberna
dor, Antonio L'amas Novao.

Encargo á losSres. Alcaldes,Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y detención de 
una caballería asnal sustraída al vecino le Aguarón 
Pedro Hernández Mendieta, en la noche del 29 de 
Septiembre último, de las señas siguientes: de seis 
años, de regular alzada, pelo negro, lleva una to
cadura en el espinazo y dos rozaduras curadas en 
la paletilla izquierda del garrón, las manos quebra
zadas y con cabezada en buen uso con las iniciales 
encarnadas L. G. Caso de ser habida darán cuenta 
á este Gobierno.

Zaragoza 18 de Octubre de 1906.—El Goberna- 
: dor, Antonio Llamas Novao.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pú
blica subasta el suministro de los artículos de 
consumo que se expresan ó los que se necesiten 
en más ó en menos cantidad para el Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad en el próximo año 
de 1907, bajo los pliegos de condiciones aprobados 
que se hal an de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación y contra los cuales no se ha presentado 
ninguna reclamación durante ■ 1 plazo de diez días 
en que han estado de manifiesto, según previene 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Harina de 1.a...................
Idem de 2.a.... ••
Carne para el Hospital 
Idem para el Hospicio. 
Tocino salado.................
Arros...................................
Huevo*............................
Vino................ ..................

Kilogramos
Idem............
Idem............
Idem......... ..
Idem ............
Idem............
Docenas ...
Litros ....

109.000
109.000
58.000
33.240
13.500
49.000
14.8U0

100.100

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
de su imporU.

Pía». Ce.UNIDAD Pías. C».

1 a h  VilncyrRTnofl Tí 2.016*50
35 1.90750

Tin V ilnfl'ramo P90 5.510
P90 3.05780
2-10 1.41750

Idem .....................................
. e . e . • • • •

0‘60
1*75

. 1.470
1.295

Litro ..................... .......... 0‘25 1.251'25

declarado bastante por el Letrado del Colegio de 
esta ciudad, D. José María Caballero.

Los pagos se harán después de ;os noventa ata, 
contados desde el primero del mes corriente al e. 
que se hubiere suministrado el género.

Llegado el 31 de Diciembre de 1907, se en 
derá prorrogado el contrato para el abr-steoimi 
d* los artículos rematados hasta que, real) 
dos subastas dentro de los plazos legales al o , 
de contratarlo nuevamente sin haberse Dg1 . 
remate, se halle la Diputación en las cundí . 
exigidas para obtener L excepción regíame'

Las proposiciones deberán extenderse e 
sel ado de una peseta, ajustadas al modelo q 
inserta á continuación. n^aider»'

Zaragoza 19 de Octubre de 1906.—E 
te, Luis Pérez Cis' ué.—Los Diputados beoie 
E. Pascasio Lizarbe, Luis Bascones.

Modelo de proposición. , .. ...
D.. vecino de...., habitante en la... ,̂ num 

enterado del anuncio inserto en el tíOL ‘ 
c ia l  de la provincia y del pliego de c ^g. 
para la subasta de.... (aquí se expresar geDe. 
lo ó artículos que desee contratar) o los q 
cesiten en el Hospital y Hospicio á t?
ciudad durante el año 1907, se compro 
tregar el expresado artículo, sujetan o ,en]etr» 
á dichas condiciones, por la cantidad de',''a(;oi¿ü 
y en pesetas ó céntimos de peseta sm r 
céntimo) el kilogramo (ó el litr > o uní ’ rson»‘

Acompaña á esta proposición la ceum 
y el documento que acredita haber c 
depósito provisional. fresado)-

(Fecha y firma del interesa
Condiciones especiales para el suministro de 

de carnero. lí1
1 .a La carne será de carnero, eXíd^s los 

ovejas, Gastones y moruecos, y de aq« r je*- 
padezcan alguna enfermedad contagio » 
que sea; respecto á gordura, han de 
medio riñón cubierto de sebo. í

2 .a Para todos los efectos de la m ger?i^ 
y demás circunstancias necesarias al nto8 y 
se sujetará el contratista á los rvg a 6ucOe 
posiciones del Macelo público, sien o .. po 
ei proveerse de los requisito- que se 
Ayuntamiento á los abastecedores %.oioVe88' 
objeto de suminist rarla en buenas co

■ Establecimientos de Beneficencia.
3 .a Queda el rematante dispensaau 

i cir la carne y menudos desde < 1 
■ tal, cuyo servicio correrá á cargo del

Lft subasta se celebrará á las diez y media de la 1 
mañana del día 19 de Noviembre próximo, bajo la 
Presidenoiá del Br. Qobernador civil o Diputado 
en quien delegue, en el Salón de Sesiones del Pa
lacio de la Diputación, y con sujeción a las pres- 
cripcione. del art. 18 de la Instrucción de ¿4 de 
Enero de 1905. ,

Según esta disposioión, los pliegos de proposi
ción deberán presentarse en la Secretaria de esta 
Corporación en las horas de nueve a trece, ae cual
quiera de los días comprendidos desoe el siguiente 
alen que aparezca este anuncio en la 
Jíadrti, por lo que se refiere a la carne, o en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  si se trata de los demas artículos, 
hasta el anterior al en que ha de celebrarse la su- 
UsU, ó sea hasta el día 18 de Noviembre próximo 
¿ las trece, en que quedará cerrado el plazo de 

^A^todo pliego de proposición deberá acompa
ñarse, por separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional prevenido 
para tomar parte en la subasta, en la cantidad ^ue 
se detalla en ¡a última casilla del cuadro antie"or-

Si el abastecimiento de alguno de los expresados 
artículos resultase innecesario en todo o en parte 
por encargarse de suministrarlo el Patronato-Az- 
nárez, ó por cualquer otro motivo, sea de la clase 
que fuere, no tendrá el rematante derecho a in
demnización de ningún género, P^ndo única
mente retirar la fianza total o parcialmente, según 

10Lm  faltas de cumplimiento de sus compromisos 
por parte de los rematantes serán corregidas por 
la Diputación con multa de 5 a pesetas, g - 
duadas á juicio de la Corporación según la impor
tancia de^ la falta. Esta responsabilidad se hara 
efectiva en la forma y con las< consecuencias que 
determinan los artículos 36 y 37 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Podrá hacerse licitación separadamente para 
caía uno de los seis artículos que son objeto de la 
subasta, pero el que ofrezca las harinas tendrá que 
comprender en sn proposición las de primera y las 
de segunda clase, y el que ofrezca la carne tendrá 
también que comprender en su proposición la que 
se pide para el Hospital y la que se subasta para 
61 Sra obíigatoria la presentación de muestras de 
vino tinto, harinas y arroz, á las que deberán ajus
tarse los rematantes en lo» aamimstros que lea- 
11CAn¡a íubasta podrán concurrir los interesados 
pbr sí, ó representados por otía persona con poder
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4a Los menudos de las reses que sacrifique el 
contratista para los Establecimientos quedarán á 
b-neficio de éstos; consisten en la cabeza, patas, 
livianos, hígados, bazo, sangre, morcal, manos, ma- 
deja« de intestinos, cabos incluso el recto, teia, 
entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el 
cuarto nudo para arriba, sin que por esto tenga 
ningún derecho á reclamar más que el valor de lo 
que pese la canal con deducción de 175 gramos de 
corriente.

5 .a Si durante el tiempo que rija la contrata, 
faltare el todo ó parte de la carne necesaria para 
el consumo de los Asilos por no entrega’la el con
tratista, avisado que sea por el Administrador, la 
comprará éste, disponiendo de la fianza de aquel, 
en las tablas de la ciudad ó en donde más convi
niere, sin que tenga derecho á reclamar la diferen
cia de menos coste y debiendo abonar lo que exce- 
ca sobre -1 precio de contrata.

6 .a En el caso de responsabilidad del contratis- 
■i por imcumplimiento de su compromiso, la Di- 
pti!ación dispondrá de la fianza, y de no efectuarlo 
^i- queda en libertad y con derecho suficiente la 
diputación para declarar rescindido el contrato, y 
^ contratista sujeto á responder de todos los per
iodos que pudiesen irrogarse con la fianza y de

bienes del remate.
* •, Los carneros para el consumo de los Esta- 

Liecimientos so sacrificarán en el Macelo público.
Si los Establecimientos tuviesen ó adquirie- 

^gauados por vía de limosna, tendrán derecho 
'^se maten en los días y manera que la Dipu- 
•Won orea Conveniente, en cuyo caso sólo deberá

— . ___  
entregar el contratista las reses que se le pidan ó 
hiciesen falta para completar el abasto.

9. a Los Establecimientos pagarán el importe 
ordinario indirecto de consumos con arreglo á la 
tarifa y cuantas contribuciones y arbitrios se de
tallen por adeudo de carne, y sólo será d$ cuenta 
del contratista lo que en su caso pudiera exigírsele 
por industrial como tal contratista. ,

10. Este contrato se hace á todo riesgo y ron- 
tura, no pudiendo, por tanto, el rematante inten
tar reclamaoiones por escasez de hierbas, mortan
dad de ganados, a to precio de aquéllos á este ma
yor ó menor consumo de los Establecimientos ni- 
por otro concepto.

11. Será de cuenta del rematante el pago de 
anuncios y derechos de testificata, papel sellado y 
demás gastos, incluso el de la primera copia de la 
escritura, que entregará al Administrador.

12. Hecho el depósito, se procederá al otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Por acuerdo de esta Corporación, se saca á pú
blica subasta el suministro de los artículos de con
sumo que se expresarán, ó los que se necesiten en 
más ó en menos cantidad para el Hospital y Hos- 
picio-Inolusa de esta ciudad en el próximo año de 
1907, bajo los pliegos de condiciones aprobados 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación y contra los cuales no se ha presenta
do ninguna reclamación durante el plazo de diez 
días en que han estado de manifiesto según pre
viene el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

WOS QUE SE SUBASTAN

Preeio máximo admisible que se fija como tipo 3 por 100 
de su importe

UNIDAD Pies. Cts. Ptae. Ct».

Kilogramos....
Idem....................
Idem....................

18.950 Kilogramo............................ 0*85 805*37
11.850 Idem....................................... 0*65 385*12

119 600
2.490
1.710

lOÍ? kilogramos................... 16 
1*60 
3*20

956*80
199-20
373*60

^talH0........
Viólate. Idem................. ..
Aiucar., 4.080 Idem....................................... 1*20 244*80
^bóQ . ........................................... 13.500 0*85 573*75
A mineral... ......... Idem....................318.000 100 kilogramos................... 6*50 

6*75 
1*75

1.033*50
438*75 
498*83

A^ecok.. ..................... Idem....................130.000 Idem.........................................
le......................................... 5.701 Litro........................................^uas:.......................................

1.200 Una gallina ... . ..................... 4 240
, bcio'*^8 ne8ra8 Para el Hos-

7.200 0*75 270
Caí< ablert!l8 paia dementes... 2.500 Idem..................................... .. 1 125

Kilogramos ... 1.600 Kilogramo............................ 4*50 360

61 i Harina de 3.a...
e,i808,,,, ' Cabezuela ...

‘ 1 Menudillo............
Salvado.................

8 000 100 id....................................... 28 112

Sacos de 180 litros... 
Idem ......... 
Idem..................

700 13*50 472*50
1.500

300
Idem.... .................................. 8*50 

8
637*50 
120

39 as*6 86 celebrará con sujeción al art. 17 
de 24 de Enero de 1905. el día 19 

próximo, á las once de la mañane, 
N ' de la Diputación, bajo la presidencia 
llieu d^bbrnador civil ó Diputado provincial en

8Ul  ^Ue su r presentación.
;ado8) 8-será á la baja de los tipos mencio- 
^8eta) aiUtl^ el tanto por lo menos un céntimo de 

’ u Emitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en ¡a Depositaría 
de la Diputación la cantidad que determina la úl
tima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe 
del artículo, debiendo los rematantes ampliarla 
hasta el 10 por 100 en concepto de fianza de
finitiva. .

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo ó para varios de los artículos que
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son objeto de Ir  subasta, excepción hecha del que ' 
haga proposición para los piensos, el cual deberá 
comprender los cuatro artículos que con Uichu des
tino son objeto de licitación. ,

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí, ó representados por otra persona con po
der declarado bastante por el Letrado del Colegio 
de esta ciudad D. José María Cab.d ero.

Los pagos se harán después de los 90 días con
tados desde el l.° del mes siguiente al en que se I 
hubiese suministrado el género.

Será obligatoria la presentación de muestras de 
garbanzos, judías, chocolate, azúcar, jabón, pien
sos, café, carbón mineral y de cok, aceite y alpar
gatas, á las que deberán ajustarse los rematantes 
Ün los suministros que realicen.

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos 
por parte de los rematantes serán corregidas por 
la Diputación con multas de cinco á cincuenta pe
setas, graduadas á juicio de la Corporación según 
la importancia de la falta. Esta responsabilidad 
se hará efectiva en la forma y con las consecuen
cias que determinan los artículos 3b y di de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1305.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados 
artículos resultase innecesario en toio o en parte 
por encargarse de suministrarlo el Patronato-Az- 
iiárez, ó por cualquier otro motivo, sea de la clase 
«ue fuere, no tendrá el rematante derecho a in
demnización de ningún género, pudiendo única
mente retirar la fianza total o parcialmente, se-
gún los casos. ,

Las proposiciones deberán extenderse en papel
sellado de una peseta, ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación, y entregadas, juntamente 
con la cédula del licitador y resguardo del deposi
to provincial, en sobre cerrado, al br. Presidente, 
durante el plazo, de media hora en que estara 
abierta la licitación.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
Meado las más beneficiosas, se hará la adjudicación ^ional del remate á favor de aquella cuyo p™ e^r. 

pliego tenga el numero mas bajo.

Llegado el 31 de Diciembre de 1907, se entende
rá prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados, hasta que, realizadai 
dos subastas dentro de los plazos legales al objeto 
de contratarlo nuevamente sin haberse logrado el 
remate, se halle la Diputación en las condiciones 
exigidas para obtener la excepción reglamentan», 

Za ag<'za 19 de Octubre de 1906.—ElPresideu- 
te, Luis Pérez Cistué.—Los Diputad- s Secretarios,
E. Pascado Lizarbe, Luis Bascones.

Modelo de proposición.

D.. vecino de.... . habitante en la..., número...,., 
enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín h - 
c ia l  de la provincia 3 del pliego de poudictoM 
para la subasta de.... (aquí se expresara el alten 
lo ó artículos que desee contratar) o los qaesei 
oesiten en . 1 Hospital y Hospio.o Inclusa de «= 
ciudad durante el año 11)07, se compromete » e 
tregar el expresado artículo, sujetándose e W 
á dichas condiciones, por L oaut.dad de... (en* 
y en pesetas ó céntimos de peseta sin J^001011 
céntimo) el kilogramo (ó el litro o unidad, et ,

Acompañaá esta proposición la cedul».per 
y el documento que acredita haber constituí 
depósito provisiona'.

(Fecha y firma del interesado--

Por acuerdo de esta Corporación se anunoia,ii- 
basta pública para eontratar el sumlu18 , alco. 
godón hidrófilo, gasa hidrófilo imite J > 
bol neutro y desnaturalizado y azular o ' 
destino á -as necesidades de la Farmacia 
pital provincial de esta ciudad duran egn 
1907, en las cantidades que a contmuac n 
presa ó en las que sean precisas en ma^ 
cifra, con sujeción a los pliegos. de• - ge. 
aprobados, que se hallan de manifies t?do 
( retaría y contra los cuales no se na p 
ninguna reclamación durante el plazo 
en que han estado expuestos al pub'1 ’ 24 je 

..| art. 29 de la Instrucción ae

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
u n id a d

Kilogramo.. 
Un metro ... 
Idem.............

Litro............ .
Idem..............

Kilogramo..

CANTIDADES QUE SE PIDEN

Kilogramos ... 1 500
Metros.............. 15.OuO
ídem................... 15.000

Litros ................ 500
500

Kilogramos ... 1.800

I
 Algodón hidrófilo.....................  
Gasa hidrótila fuerte........... 
Gasa hidrofila floja................

I Alcohol neutro de95 grados. 
Segundo lote .. - j Alcohol desnaturalizado....

Tercer lote......... Azúcar florete............................

La subasta se celebrara con sujeción al art 1 < 
de la Instrucción de 24 de Enero de 190a, el día 
19 de Noviembre próximo, a las doce de la mana- 
na, en el Palacio de la Diputación, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil o Diputado pro
vincial en quien delegue su representación.

La subasta s* rá a la baja de los tipos mencio
nados, siendo el tanto por lo menos un céntimo de 
peseta, sin admitirse fracción alguna,

PRECIO MÁXIMO ADMISIBLE 
OUB BB FUA COMO TIPO

Plae. Ct«_

3‘30
0*28
0‘35

2-25
1-25

1-25

pial^/

-?20

87-50

H2-50

osic1^
Cualquier licitador podrá ¿8^»$ 

para uno solo ó para varios de 108 t,jeto de 
están agrupados los artículos que son 

subasta, pero necesariamente había gtiWr
oet se en cada lote los artículos que lo , de oO ,

Para presentarse como licitado. je 1“
signarse previamente en la Depos) 
patacón la cantidad que determinade^ 
silla equivalente al 5 por 190 del imp
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lote, debiendo los rematantes ampliarla hasta el 
10ñor 100 en concepto de fianza definitiva.

A¡» subasta podrán concurrir los interesados 
por sí, ó representados por otra persona con ^ode-r 
í arado bastante por el Letrado del Colegio de 
esta ciudad, D. José María Caballero.

Los pagos se harán después de L-s 90 día-, con- 
udos desde el l.° del mes siguiente alen que se 
hubiese suministrado el género..

Será obligatoria la presentación de muestras de 
los artículos subastados, alas que deberán ajustar
se los rematan oes en b s suministros que realicen.

Las proposiciones deberán extenderse en pape 
sellado de una peseta, ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación, y entregadas, juntamen .e 
con la cédula del licitador y resguardo del deposi
to provisional, en sobre cerrado, al Sr. Piesi en e, 
durante el plazo de media hora en que estara abier
ta la licitación. . . . .

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquella cuyo 
pliego tenga el número más bajo. ,

Llegado el 31 de Diciembre de 1907, se enten
derá prorrogado el contrato para el abastecimien
to de los artículos rematados hasta que, leahz- as 
ios subastas dentro de los plazos lega es al obj to 
ie contratarlo nuevamente sin haberse logrado el 
We, se halle la Diputación en las condiciones 
égidas para < btener la excepción reglamentaria.

Las faltas de cumplimiento de sUt compromisos 
aparte de b s rematantes ^erán corregidas por 
diputación con multas de 5 á 50 pesetas, gi«- 
Was á juicio de la Corporación según la impor- 
^ciade la falta. Esta responsabilidad se liara 
efectiva en la forma y con las consecuencias que

. determinan los artículos 36 y 37 de la Instrucción
de ‘24 de Enero de 1905.

Zaragoza 19 de Octubre de 1906.—El P esiden- 
te, Luis Pérez Oistué.—Los Diputados Secretarios, 
E.’ Pascasio Lizarbe, Luis Bascones.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. habitante en la calle 
de ..... número.... . enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego de 
condiciones para la subasta de.... (aquí se expre
sará el artículo que desea contratar) o los que se 
necesiten en la Farmacia del Hospital P^mcial 
de Ntra. Sra. de Gracia, durante el año 1907, se 
compromete á entregar el expresado articulo, su- 
ietándose en todo á dichas condiciones, por la can
tidad de....(en letra y en pesetas o céntimos de 
peseta, sin fracciones ó quebrados de céntimo) 
cada litro, kilogramo ó metro.

Acompaña á esta proposición la cédula peí sonal 
y el documento que acredita haber consignado en 
la caja de la Depositaría d fond s piovmciales....  
pesetas.... céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma dt 1 pruponente).

Por acuerdo de esta Corporación se saca a pu
blica subasta el suministro de varios artículos de 
manutención y consumo que son necesarios para 
el abasto de la Casa-Hospicio e luc usa de Calata- 
yud en el próximo año de 1^07, bajo el .liego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 1» decre
taría de la Diputación, y contra el cu»! no se ha 
interpuesto reclamación alguna durante el plazo 

, en que ha estado expuesto al publico conforme de
termina el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 

| de 1905. _______

'recio máximo admisible que se fija como tipo
5 por 100 

de su importe.

^TÍCULOS q u e  s e  s u b a s t a n c a n t id a d e s  q u e  s e  pid e n Ptcn. Ce.

Pin 
^roz‘.‘,7,‘‘" 
^fne. ' 
§arbanzo8;7.;
I00111» ■alado 
^eite........

J^bón ‘ *

j abasta se celebrará con sujeción al «rt. 17 
^^"■trucción de 24 de Enero de 1905, el día 
na Noviembre próximo, á las once de la maña- 

■a’ Agiendo el reloj de la Casa, en el salón de se
de 1» Diputación, situado en la planta baja 

8ÍmValaci0 de la misma, y presidirá el excelentí- 
cS° 8en°r Gobernador civil ó Diputado provm- 

r 611 quien delegue su representación.
do, abasta será á la baja de los tipos menciona- 

el taut0 Por 10 men08 el oéutimo, sm 
pi 11 fracción de éste. ., 

ara presentarse como licitador será condición 
def^j^^iguar previamente en la Deportaría 
la ó?,. 08 Provinciales la cantidad que determina 

c^illk, equivalente al 5 por 100 del im- 
Cu^al del artículo. . .2

ua4Uier licitador podrá haoer proposición para

Kilogamoe....
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem............
Litros .................
K. Iogramos .. I

Pía*. c«.

32.935
0*35
0*60

6.724 Idem...................................... 2
6.337 0*85
2.623 Idem.............................  • • * 2*25
1.690 ’ 1*50
1.424
2.300

Litro....................................... 0-80

5)76'30 
201'70 
633-70 
lll‘4O 
190*60 
106*80
92

uno solo ó para varios de lo, artículos que son ub- 
ieto de la subasta. ., i . _J Será obl gatoria la presentación de mués ras de 
a. eite jabón, garbanzos y arroz, a las que deberán 
ajustarse los rematantes en los suministros que 

r8 A ^“subasta podrán concurrir los interesado, 
ñor sí ó representados por otra persona con poder 
especial pa^a ello, declarado bastante por el Abo
gado delPCoiegio de Zaragoza D. José Mana Ca-

ta, ó tea

de depósito se devolverán á lo, 
licitado.es á los cinco días de verificarse la subas- 

el día de ia aprobación d finmva, menos 
á aquello, cuyas proposiciones fueren desechadas 
que se les entregará «1 urm.n r la subasta, y^con 
servándose, esto no obstante, los cvrrespouarentes 
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á los rematantes, cnyn fianza provisional pasará á 
ser definitiva. .

Las ta-tas ae cumplimiento de sus compromisos 
por parte de ios rerdatantes serán corregidas por 
la Diputación con multa-; de 5 á 50 pesetas, gra
duadas ajuicio de la Corporación según la impor- 
tancL de la falta. Esta responsabilidad se hará 
efectiva en la forma y con las consecuencias que 
determinan los arts. 36 y 37 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905. , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio de Ca- 
latayud después de los noventa días. _

Llegado el 31 de Diciembre de 1907, se euten- 
deiá prorrogado el contrato para el al-astecimiento 
de los artículos r matados hasta que, realizadas dos 
subastas dentro de los p azos legales al objeto de 
contratallo nuevamente sin haberse logrado <-l re
mate, se ha le la Diputación en las condiciones exi
gidas para obtener la excepción reglamentaria.

Las proposiciones debe áu venir en papel sella
do de una pes ta, e< pliego cerrado, arreglado al 
modelo que se publica á continuación, y en letra 
todas la cantidades.

Los pliegos con las proposici nes han de quedar 
precisamente en po er del Sr. Presidente durante 
la primera medi» hora fijada para dar principio al 
acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resu.tasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las mas ben ficiosas, se adjudicará provisio
nalmente e remate al autor de aquella cuyo pliego 
tenga el númtro más bajo.

Zaragoza 19 de Octubre de 1906.—El Presiden

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Pan para comida y sopa ... .
Carne...................................................
Tocino salado............. ....................
Garbanzos....................................... ..
Arroz...................................................
Patatas...............................................
Huevos. . -.......................................
Aceite, de oliva................... •
Vino tinto........................................
Leche.,. ............................................
Chocolate............ .. ... ............ ..
Carbón mineral..............................
Jabón .................................................

CANTIDADES QUE SE PIDEN

Kilogramos 
Idem..........  
Idem..........

KilugramoB 
Idem............ 
Idem.............

Idem....................
Idem....................
Idem...................
Docenas ...
Litros................
Idem.,..............
Idem............... .

La subas a se celebrará con sujeción ai art. 17 
de la Instru- ción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de N< viembre próximo, á las doce de la maña
na, rigiendo el reloj de la Casa, en el balón de s - 
siones de la Diputación, situado en la planta baja 
del Palacio de la misma, y presidirá el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial 
en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos menciona
dos, siendo el tanto por o menos el ce timo, sin 
admiti fracción de éste. ,

Para pivs ntaise como licitador será ^ondieion 
precisa consignar previamente en la Depositaría 
de fondos pix.vinci.Jes la cantidad que determina 
la última casilla, equivalente al 5 por 100 del im
porte total del artículo.

te, Luis Pé- cz, Cist ■ é.—Los Diputados Secretarios, 
E. Pasca- " Líznr Luis Bastones.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do .., habitante en la calle de..., 
núm..., enterado d-1 anuncio inserto ea el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Li provincia y del pliego de condicio- 
des para la subasta de.... (aquí se expresará el ar
tículo que desee contratar) ó los que se necesiten 
en el Hospicio Inclusa de Calatayud, hasta el 31 
de Diciembre de 1907, se compromete á entregar 
el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas 
condiciones, por la cantidad de. ... (en letra y en 
pesetas ó -. éutimos de peseta sin fracción ó quebra
dos de céntimo) cada litro ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado en 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales... 
pesetas.... céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pu
blica subasta el suministro de los artículos de m»' 
natencióu y consumo que se expresarán, ó los que 
se necesiten en más ó en menos, para el abasto 6 
la Casa Hospicio é Inclusa provincial de Tarazoua 
en el uño próximo de 1907, bajo el p iego de cou^ 
dicioues que s« ha la de manifiesto en la Secreta, 
ría de la Diputación y contra el cual no se nalD 
terpuesto reclamación alguna durante el pl^o 
que ha estado expuesto al público, conforme 
termina el art. 29 de la Instrucción de 24 de hü ’
ro de .905.

5 por 100 
de bu  importe-

Pías. CU. Pías. Cts.UNIDAD

Precio máximo admisible que se lija como lipo.

27.740 Kilogramo.............. .. ......... 0*38
8.1o5 Idem... . .......................... 2
1.499 Idem...................    ■ 2-30
2.555 Idem..................................   - • 0‘85
4.015 Idem.................................. - • 0*65
6.570 Idem.......................... ......... . 0 13
3.2(.¡3 Docena .............................. 1*50
1 507 Litro...................... ............ 1*60

19 710 Idem..................... 0*35
7.825 Idem........................................ 0-45

911 Kilogramo.......................... 3-10
38.600 Los 100 kilogramos. . .: 7

1.600 Kilogramo ................... 0*80

81050 
321-75 
108‘60 
130*50 
42-70 

240-25 
120-60 
344*9?

141*20 
135*10

A la subasta podrán concurrir los ínter » f 
por sí ó reprosentados por otra persona c°n| 
especial para ello decía- ado bastante pm 6 
gado iel Colegio de Zaragoza, D. José ■ 
ballero. , nnoSl0^

Cualquier licitador podrá hacer P, qai 
para uno solo ó para varios de los artíoQ 
son objeto de la subasta.

Será obligatoria la presentación de mué 
gaibnuzos, arroz, aceite, vino tinto, choeO 
bón mineral y jabón, á las que deberán 
los rematantes « n los suministros que rea

Los resguardos de de pósitos se deyolv'1 
licitador s 8 los cinco días de veiificarse la ^,^3» 
ó sea el día de a aprobación definitiva, ” 
aquellos cuyas proposiciones fueren dese
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Qae se les entregarán al terminar la subasta, y 
¿ouservándose, esto no obstante, los correspon
dientes á los rematantes, cuya fianza provisional 
pasará á ser definit-va. .

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos 
porparte;de los rematantes serán corregidas por la 
Diputación con multas de 5 á 50 pesetas, gradua- 
dtiá juicio de la Corporación según la importancia 
de la falta. Esta responsabilidad se hará efectiva 
en la forma y con las uonsecue cías que determinan 
bs artículos 36 y 37 de la Instrncuión de 24 de 
Enero de 1905. . . .

Los pagos se verificarán por el Hospi 10 provin
cial de Tarazona después de los 90 días.

Llegado el 31 de Diciembre de 1907 se enten
derá prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro ae 1 -s plazos legales ai objeto 
de contratarL> nuevamente sin haberse logrado el 
remnte, se halle la Diputación en las condiciones 
eligidas para obtener la excepción reglamentaria.

Us proposiciones deberán venir en papel sellado 
debelase 11.a, ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado y arregladas al modelo que se publica áoon- 
-inunción, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos « on las proposiciones han de quedar 
^ecisamente en poder del Sr. Preside .te durante 
hprimera media hora fijada para dar principio al 

una vez entregados no podrán retirarse.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 

'•ido las más beneficiosas, se adjudicará provisio- 
■diente el remate al autor de aquella cuyo pliego 
,¿aga el número m*s bajo.
Zaragoza 19 de Octubre de 1906.—El Predden- 

^uisPérez Cistué.—Los Diputados Secretarios, 
^íascasio Lizarbe, Luis Rascones.

Modelo de proposición.
, N. N., vecino de.... , habitante en la calle 
*enúmero.... , enterado del anuncio inserto 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
^condiciones para la subasta de .... (aquí se ex- 

el a'tículo que desea coutretá ) ó los jue 
üecesnen en el Hospicio-Inclusa d^ Tarazona 

^ante el año 1907, se compromete á entregar el 
'^fosado artículo, sujetándose en todo á dichas 
^iciones, por la cn-ntidad de.... fen letra y en 

ó céntimos de peseta, sin fracci- nes ó que- 
urad03 de céntimo) cada litro, ki ogramo ó docena.

^Compaña á esta proposición la cédula personal 
- el documento que acredita haber consignado en 
‘4eHjade la Depositaría de fondos provinciales....  

,,, céntimos como fianza .pro visional.
(Fecha y firma del proponente).

*<¿Gj J¿ p i Íí{ . (;iA

D p Borja
't^gorio Fernández de Arcedo, Ju-z de ms- 
¿^coióu de la ciudad y parti lo de Borja;

s&ber: Que para ateuder al p-go de las res- 
br^^údade» pecaniaríás im. n-s H. m cau-a h o - 
í! Pinato á Faustino Dnari.- Huerta, se .acnu 

^ttu pu pública subasta, los siguieutua bieceo:

Semovientes.
L° U ¡a v-xca, ro-a, Piauegra, de edad 

«obre doce años; alzada un metro vúite 
centímetros, sin marca, se halla estéril: 
tasad» en........................................   • ...........

2.° O a ídem, novilla, F orinda, ne
gra, bragada, de v iutiú i meses, alzada 
un metro veinticinco o íu  tí muros, sin
mnroa y p -eñ id • a a i a en .

,r< ba, negra, braga-3.° O ra vaca, E
da de treinta y cuatro meses, alzada un 
metro veindoiu :O centímetro'', sin marca, 
criando y dando leche: tasada en.............

4 .° Y una ternera, sin nombre, pia ne
gra, alza la o iheuta y cuatro centímetros, 
sin marón: tasada en....................................

Suma total de semovientes....

Bienes muebles.
2 C zos de porcelana: tasados en.............
3 O Its da poiceiana: ídem cu...................
1 Palangana de igual clase: ídem en ....
6 Pucheros de diferentes tamhñbs, de por- 

celaua: tusados en..............................

Pesetas.

250

218*75

187*50

32‘50

68^75

0‘75 
V25 
0'75

8 P^langaifas de Vajilla: í ieiú en.............
6 Fuentes hondas d barro: ídem * u ... .
2 Fuentes hondas para sérvir: ídem en..
4 Idem blancas: ídem en............................
41 Platos soperos de piedra: ídem en...
1 Servicio’de caté, compuesto da cafete

ra, j-irra, azucarera y tres tuzas, con 
sus platillos, todo de piedra: tásadó en.

11 Jarras de diferentes tamaños de vaji
lla basta: tasadas en............................

3 Tazas ordinarias de igual das : en... .
3 Tazones, dos con asas de vajilla más 

fina:en...................................................
5 Pocilios para el chocolate: en...............
1 Oeatita de vajiha de adorne: en...........
8 Platillos de postre; *n............................
5 P'dnng&!ias ue tamaño pequeño: en.. .. 
ti P.ato* de piedra negros ue la fábrica de

8 vilL: tasado- en..................................
1 4 Tazas y un platillo de diferentes formas 

y dibujos: en......................................
’ 14 Platillos para postre, de diferentes 

mat eas, ciase ordinaria: en............ ..
2 Parras peqneñAS y uu po i lo: en..........
12 Pintos de tierra barnizados de b anco, 

clase ordiuai ia: en................................
I 13 Píalos de igual cla-*e: Lasados en.........

7 P>atos soperos de piedra: en...................
2 Fuentes de tierra jedoudas, clase ordi- 

¡ caria: en.....................................................  
! 4 Item de piedra, ídem de la fabrica de

Sevilla: ,*n.................................................
1 Jarra, 1 t»za y dos poci lo-: en.............  
5 p.at-.s dr> tierra muy ordinario-: en... 
33 .tel.as para licor, tamuñ » pequeñuíen. 
8 P atos de pon-: la- a: en...........................
1 Paqn te coi 9 copas para licor: cu. . .. 
J Fuente y un - j na c ase ordinaria: en .
1 Efigie de San Antonio y 3 alegorías dpi 

calador, dt baiiu: cu....................... ....

250
2
1
0‘50 
0-75 
3'50

1‘25

0‘15

0‘50 
045 
0'50
1
0'50

0‘50

1‘25
015

1
1
1

0*50

1
0‘25 
0'15 
0'25
2 
010 
010

015
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Pe se tas.

1 Queso principiado que tiene 3 kilos 
peso: en................................................. 2

4 Fuentes hondas deporoelana dediferen
tes tamaño?: en.................................... 1

3 Fuentes más de igual oíase y de dife
rentes tamaños: en.............................. 1

5 Copas para agua, li*a>: en........... ...... .. 0*50
3 Vasos para agua, lisos: en..................... 0‘30
3 Copas forma valóu para agua: en.........  0*50
9 Copas de igual forma, pequeña», para

vino: en....................................................... 0*50 '
7 Copas para vino generoso lisas; en.... 0'30
7 Copas para lioor: en................................ 035
4 Vasitos entallados pequeños para vi

no: en...................................................... 020
3 Vasitos más de igual tamaño con asa 

azul: en................................................. 0‘10
3 Botellas para vino, una con tapón y 

dos sin é : en............... •....................... 0‘30 ■
6 Pares de floreros de diferentes tama

ño*: en........................................................ 050 i
1 Jarra de barro y una palmatoria de la

tón: on........................................................ 025
2 Latas de canela, una más fiua que la

otra: en....................................................... 020
1 Lata oou pimi uto: en............................. 0‘10
1 Idem con piñones: en.............................. 0‘50
1 Idem oon cb.vi lo: en................................ 010
4 O las catalanas grandes: en..................... 0’20
2 Idem más pequeñas: en........................... 0‘10
1 Sopera de tierra de igual ciase, grande

y 7 más pequeño»: en............................. 0‘50 '
1 Docena de pucheros de diferentes tama

ños y otra de cazuelas, también de di
ferentes tamaños: en.............................. 0‘37

18 Vasos para agua entallados: en...........  1
8 Idem áutall&dos hasta la boca: en......... 0‘30
4 Idem lisos para agua: en......................... 0‘20
2 Idem entallados para vino pequeñas: en 0‘10
2 Pares de alpargatas negras de diferen

tes tamaños: en......................................... 3

Suma total de L-x bienes muebles 42‘92

Bienes sitios.
1 .* Una casa, sita en la calle de loe 

Patios, número diez de la villa de Ainzón; 
que confronta por d^recha con casa de 
Pascual Sauz Escolano, por izquierda 
con otra de Ensebio Pardo Mafias, y por 
espalda oou corra1: valorada en................. 1.625

2 .a Una b odega vinaria subterránea, 
sita en la partida de la Corrida, del térmi
no de Ainzón; lindante por Norte y Oeste 
oon oamii o, al Este oon bodega de don 
Teodoro Cruz y por Sur con viña de doña 
Pilar M-ndivil: valorada en........................ 150

3 .a Un cubierto, de piedra y adobas, 
destinado á pajar, sito en la mi»ma parti
da de la Corrida y encima de la mencio
nada bodega; lindante por Norte, Este, 
bur y O »te con propiedad de la expresa
da bodega: valorada en................................ 100

Y 4.a Un campo regadío eventual en 
Ja partid* de Bei ramón, del mismo térmi-

Pemu,

no de Ainzón, de cabida cuatro hanegas; 
lindante por Norte oon viña de herederos 
de D. Juan Antonio Omedes, al Este y 
Sur oon camino y al Oeste con oampo de
Manuel Sauz: valorado en......................... 36

Suma total de los bienes sitios.. 1.905

Las subastas tendrán lugar simultáneamente en 
la Stila- Audiencia de este Juzgado y en la del mn- 
nicipal de Ainzón, en los días veinticinco del co
rriente, á las ouoe de su mañana para los bienes se
movientes y mueble»; y el día nueve del próximo 
Noviembre, á igual hora, para los bienes inmuebles, 
ad virtiéndose: que para tomar parte en tales actos, 
deberán consignar los lioitadores en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor de lo que intentea 
pujar: que no se admitirán posturas que no ca
brán las dos terceras partes del avalúo, siendo 
preferido el que hiciere proposición á la totalidid 
de cada una de las diferentes clases de bienes qu< 
se venden, y que no se han suplido los títaloide 
propiedad de los inmuebles, siendo de cuenta del 
rematante el obtenerlos.

Dado en Borja á quince de Octubre de mü ri0' 
v-cientos seis.—Gregorio Fernández de ArnedO' 
—P. S. M., Teodoro Lafuente.

PARTE NO OFICIAL^
Término regante de Villamayor.

La Junta directiva y de gobierno de alfarda 
este término regante, cumpliendo lo di^pnei 
por la Junta general ordinaria de Herederos,ce¡e 
braca el 28 de Judo último, en sesión de 6 del 
tual, ha acordado convocar á Junta general eXt-^ 
ordinaria de regantes, que se celebrará el di» 
del corriente, á las catorce, y caso de no reuní 
mayoiía, el día siguiente, á igual hora, oualqul 
que sea el número de los que asistan, de couDr 
dad con lo que establecen las disposiciones vig 
tes; al i bjeto de proceder á la discusión, ’O*® . 
y aprobación del dictamen, acerca de tran»1'1 
el actual término regante en Sindicato y do 
de liego», oou arreglo á la vigente ley de Ag°e. ' -

Villamayor 18 de Octubre de 1906.—El
de Presidente, Celestino Roche.

Sindicato de riegos de Pina de Ebro.
D. Juan Beiled A moros, Presidente del ^1U 1 

de riegos de Pina de Ebro; . -^o,
Hago aaber: Que el día 4 de Noviembre Pr 

á la* once de su mañana, tendrá lugar en 6 
de Sesiones del Sindicato el arriendo en P 
subasta de loe pastos existentes en el 
nominado «Florida Alta», por el precio en » 
1.000 pesetas y con sujeción al pliego de cou 
nes que obra de manifiesto en la Secretar 
expresada Corporación. wriCi

Pina 17 de Octubre de 1906.—El SeCf
Andró» González.—V.° B.°—Juan BeHed^^/

IMPRENTA DHL HOSPICIO


